
  

  

  

      

  

LAGOCONSULTING S.A 

SEÑOR 

z C K 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ey 

PRESENTE.- 

REF: CESION DE PARTICIPACIONES 

MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

EXP: 39987 

CRISTOBAL COLON CABEZAS ENRIQUEZ, como GERENTE GENERAL de la compañía, 

MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA 

informo la siguiente Cesión de Participaciones otorgada por: ANDRES MAXIMINO 

CORDOVA, GLORIA MARIA CELI TANDAZO, BENILDO MASACHE CORREA, 

EMIGDIO EDUALDO ZAPATA MEDRANO, MARIA CATALINA IMACELA TORRES, 

MARIA ROGELIA PASUY ESPAÑA, EDUARDO GRANDA CUEVA, RUTH ANGELICA 

GRANDA ROMERO, MANUEL VICTOR TADAY GUALLI y, CRISTOBAL COLON 

CABEZAS ENRIQUEZ favor de, LEOPOLDO ROLANDO MELENDEZ VILLAFUERTE, 

debidamente autorizada en la junta general de socios celebrada el 05 de junio del 

2012. 

Y luego de concluido el tramite solicito que se me extienda un certificado de nomina 

de socios y accionistas de la compañía, 

Las notificaciones las recibiré en el casillero judicial número 3933 del palacio de 

Justicia de Quito. Lic.- Pedro Barrazueta Rodríguez Av. Colon N 14-68 y 9 DE 
Octubre , Edificio Solamar, 4to piso Ofi. 403 083427152 092532252- 2545427 
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GERENTE GENERAL _ gy 

MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA .- 
   

  

A “Y Av. Colón y 9 de Octubre Ed. Solamar, cuarto piso, 01.403. 
Quito - Ecuador 

PBX: 254542 7= 2545265 

email: Ronald.lagoconsultingO gmail.com 

Ronald. regalado2hotmail.com
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CESION DE PARTICIPACIONES 

MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

ANDRES MAXIMINO CORDOVA CORDOVA 

GLORIA MARIA CELI TANDAZO 

BENILDO MASACHE CORREA 

MARIA CATALINA IMAICELA TORRES 

EMIGDIO EUDALDO ZAPATA MEDRANO 

MARIA ROGELIA PASUY ESPAÑA 

EDUARDO GRANDA CUEVA 

RUTH ANGELICA GRANDA ROMERO 

MANUEL VICTOR TADAY GUALL! 

CRISTOBAL COLON CABEZAS ENRIQUEZ 

A FAVOR DE: 

LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE 

CUANTIA: 58, oo 

DIDOS COPIAS 

P/B / 

y / 
En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Ágrio, Provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy seis de Juro del año dos mtráoce. ante mi, Doctor 

JOSÉ MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO INTERINO DE LA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LAGO AGRIO, comparecen: ANDRES 

MAXIMINO CORDOVA CORDOVA, de estado civil casado, de ocupación 

Chofer Profesional; GLORIA MARIA CELI TANDAZO, de estado civil casada, 

de ocupación bachiller en ciencias sociales; BENILDO MASACHE CORREA, 
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de estado civil casado, de ocupación pintor; MARIA CATALINA IMAICELA 

TORRES, de estado civil casado, de ocupación estudiante,  EMIGDIO 

EUDALDO ZAPATA MEDRANO, de estado civil casado, de ocupación 

Profesor; MARIA ROGELIA PASUY ESPAÑA, de estado civil casada, de 

ocupación bachiller en ciencias sociales; EDUARDO GRANDA CUEVA, de 

estado civil casado, de ocupación empleado privado, RUTH ANGELICA 

GRANDA ROMERO, de estado civil casada, de ocupación empleada; 

MANUEL VICTOR TADAY GUALLI, de estado civil soltero, de ocupación 

obrero; CRISTOBAL COLON CABEZAS ENRIQUEZ, de estado civil soltero, 

de ocupación chofer profesional; todos por sus propios derechos; LEOPOLDO 

ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE, de estado civil Soltero, de 

ocupación contador bachiller; Los comparecientes son Ecuatorianos, 

domiciliados en el cantón Cuyabeno y de paso por la ciudad de Nueva Loja, 

Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles 

y capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de 

ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a escritura pública la minuta 

de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita literalmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras 

públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte los señores: 

ANDRES MAXIMINO CORDOVA CORDOVA, de estado civil casado, de 

ocupación Chofer Profesional; GLORIA MARIA CELI TANDAZO, de estado 

civil casada, de ocupación bachiller en ciencias sociales; BENILDO MASACHE 

CORREA, de estado civil casado, de ocupación pintor; MARÍA CATALINA 

IMAICELA TORRES, de estado civil casado, de ocupación estudiante;
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EMIGDIO EUDALDO ZAPATA MEDRANO, de estado civil casado, “ga 

ocupación Profesor; MARIA ROGELIA PASUY ESPAÑA, de estado civil 

casada, de ocupación bachiller en ciencias sociales; EDUARDO GRANDA 

CUEVA, de estado civil casado, de ocupación empleado privado; RUTH 

ANGELICA GRANDA ROMERO, de estado civil casada, de ocupación 

empleada; MANUEL VICTOR TADAY GUALLI, de estado civil soltero, de 

ocupación obrero; CRISTOBAL COLON CABEZAS ENRIQUEZ, de estado 

civil soltero, de ocupación chofer profesional; todos por sus propios derechos; 

por sus propios derechos a quien en adelante se le podría llamar también 

“Cedente”; y por otra parte el señor LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ 

VILLAFUERTE, de estado civil Soltero, de ocupación contador bachiller; por 

sus propios derechos a quien en adelante se le podría llamar también 

"Cesionario”; Los comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en el cantón 

Cuyabeno y de paso por la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, 

S Provincia de Sucumbios, plenamente hábiles y capaces para contratar, como 

en derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) MACATAGRAC 

CONSTUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., se constituyó en el cantón 

Quito de la Provincia de Pichincha, por instrumento público otorgado ante el 

Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito el veintidós de enero del año dos mil 

diez; b) inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Cuyabeno, provincia 

de Sucumbíos; c) La Junta General extraordinaria y Universal de Socios de 

MACATAGRAC CONSTUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. Celebrada el 

cinco de junio 481 A mil doce, yo por unanimidad autorizar "Y 

señor ANDRES MAXIMÍNO CORDOVA CORDOVA, para que ceda sus siete 

participaciones que posee en el capital suscrito y pagado de la 

compañía MACATAGRAC CONSTUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA.-
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BENILDO MASACHE CORREA, para que ceda sus siete participaciones 

que pos e en el capital suscrito y pagado de la compañia 

mohos CONSTUCCIÓNES Y SERVICIOS C!A. LTDA.- EMIGDIO 

EUDALDO ZAPATA MEDRANO, para que ceda sus siete participaciones 

que posee en el capital suscrito y pagado de la mpañía 

MACATÁGRAC CONSTUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA.- EDUARDO 

GRANDA CUEVA, para que ceda sus veintitrés participaciones, que posee 

en el capital suscrito y pagado de la compañía” MaZÁTAGRAC 

CONSTUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA.- MANUÉL VICTOR TADAY 

GUALLI, para que ceda sus sb. participaciones que posee en el capital 

susciito y pagado de la compañía MACATAGRAC CONSTUC NES Y 

SERVICIOS CIA. LTDA.- cristbBaL có CÓLON CABEZAS ENRIQUEZ , para 

que ceda sus siete participaciones que posee en el capital suscrito y 

pagado de la compañía MACATAGRAC CONSTUCCIONES Y SERVICIOS 

CIA. LTDA. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, el señor ANDRES MAXIMINO CORDOVA 

CORDOVA, debidamente autorizado por la Junta General de Socios ya 

referida, cede la totalidad de sus siete (7) participaciones que posee en la 

compañía MACATAGRAC CONSTUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., a 

favor del señor LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE; 

BENILDO MASACHE CORREA, debidamente autorizado por la Junta 

General de Socios ya referida, cede la totalidad de sus siete (7) 

participaciones que posee en la compañía  MACATAGRAC 

CONSTUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., a favor del señor LEOPOLDO 

ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE; EMIGDÍO EUDALDO ZAPATA 

MEDRANO, debidamente autorizado por la Junta General de Socios ya
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referida, cede la totalidad de sus siete (7) participaciones que posee 

en la compañía MACATAGRAC CONSTUCCIONES Y SERVICIOS + 

CIA. LTDA., a favor del señor LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ 

VILLAFUERTE; EDUARDO GRANDA CUEVA, debidamente autorizado 

por la Junta General de Socios ya referida, cede la totalidad de sus 

veintitrés (23) participaciones que posee en la compañía 

MACATAGRAC CONSTUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., a favor 

del señor LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE; 

MANUEL VICTOR TADAY GUALLI, debidamente autorizado por la 

Junta General de Socios ya referida, cede la totalidad de sus siete (7) 

participaciones que posee en la compañía MACATAGRAC 

CONSTUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., a favor del geñor 

LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE; CRISTOBAL 

COLON CABEZAS ENRIQUEZ, debidamente autorizado por la Junta 

General de Socios ya referida, cede la totalidad de sus siete (7 

participaciones que ¡posee en ñía MACATAGRAC 

CONSTUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., a favor del señor 

LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE; la transferencia 

de la cesión incluyen todos los derechos habidos y por haber que 

correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna 

clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, 

etcétera.- Por esta cesión de participaciones el capital de la 

Compañía MACATAGRAC CONSTUCCIONES Y SERVICIOS CIA. 

LTDA., queda integrado así.



  

  

  

       

      

    

          

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE NUMERO NUMERO NUMERODE NUMERODE CAPITAL NUMERO DE 

PARTICIP, PARTICIPACIONE PARTICIPACIONS PARTICIPAC| PARTICIPAC| PARTICIPAC| PARTICIPAC] SOCIAL PARTICIPA: 

Socios ES ONES ONES ONES ONES PAGADO 

ANTES DE LA CEDIDAS CEDIDAS CEDIDAS CEDIDAS 

CESION DE SEÑOR SEÑOR POREL POREL POREL POREL 

PARTICIPACION CRISTOBAL ANDRES SEÑOR SEÑOR SEÑOR SEÑOR 

ES COLON MAXIMINO EDUARDO | BENILDO EMIGDIO MANUEL 

CABEZAS CORDOVA GRANDA | MASACHE | EUDALD | VICTOR 

ENRIQUEZ CORDOVA CUEVA CORREA 0 TADAY 

ZAPATA SUALU 

MEDRANO 

CRISTOBAL COLON 64 57 57 

CABEZAS ENRÍQUEZ 

ANDRES MAXIMINO 64 57 57 

CORDOVA CORDOVA 

EDUARDO GRANDA 80 57 57 

CUEVA 

BENILDO MASACHE 64 57 57 

CORREA 

EMIGDIO EUDALDO 64 57 5í 

ZAPATA MEDRANO 

MANUEL VICTOR 64 57 57 

TADAY GUALLI 

LEOPOLDO ROLANDO . 7 7 23 7 7 7 58 58 

MELENDREZ VILLAFUERTE 

TOTAL 400 7 7 23 7 7 7 400 400                       
  

I* cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

(5
9)
 

$1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo 

3 recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga 

4 ningún reclamo que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la 

5 cuantía de esta escritura es de cincuenta y ocho dólares de los 

6 Estados Unidos de América (USD $58.00).- QUINTA.- CERTIFICACIÓN: 

7 Se anexa como habilitante el certificado exigido por el artículo 

8 ciento trece de la Ley de Compañías.- SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: 

9 Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este 

10 contrato serán de cuenta del Cedente.- Usted, señor Nolario, se 

Il. servirá agregar las demás — cláusulas de  estilo.-
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MANUEL VICTOR TADAY GUALLI 

C.C. 210005611-4. 

1 

ANDRES MAXIMINO CORDOVA CORDOVA 

  

C.C. 110280653-4 

GLORIA MARIA CELI TANDAZO 

£€.C. 110311911-9 

/ 
jo 

CRISTOBAL COLON CABEZAS ENRIQUEZ 

.C 210008837 -2. 

  

   AND MELENDREZ VILLAFUERTE    

   

C.C. 171512532-2 

F 

NOTARIO INTERINO DEl LA NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON LAGO AGRIO 

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta SEGUNDA COPIA, que la 
confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su celebración.- DOY FE.- 

   
DEL CANTON LAGO AGRIO



AO 
1 Firma la Abogada. Johanna Tamayo con matricula profesional número uno siete-dos 

cero uno uno seis cero seis F.D.A,, de la función judicial del Ecuador.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo sus valor lega!.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leida que les 

fue a los comparecientes, por mi, el Notario, aquellos se ratifican en su contenido 

para constancia de lo cual firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 
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21 RUTH Nas Jeranoa ROMERO 

22 C.C. 171992044-7 
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25 BENILDO MASACHE CORREA 

) 26 C.C. 170870373-9. 

27 

28 . f 

AAA 
29 MARIA CATALINA IMAICELA TORRES 

30 C.C. 170959994-6 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 5 DE JUNIO DEL 2012 

En el cantón Cuyabeno, a cinco días del mes de junio del 2012, a las nueve 

horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

Los siguientes socios: 

El señor EMIGDIO EUDALDO ZAPATA MEDRANO, de estado civil casado, de 

ocupación estudiante; signado con el número de cedula de ciudadanía 

020107688-2. 

El señor EDUARDO GRANDA CUEVA, de estado civil casado, de ocupación 

empleado privado; signado con el número de cedula de ciudadanía 210008765-5. 

E! señor BENÑILDO MASACHE CORREA, de estado civil casado, de ocupación 

pintor; signado con el número de cedula de ciudadanía 170870373-9. 

El señor MANUEL: VICTOR TADAY GUALLI, de estado civil soltero, de ocupación 

obrero; signado con el número de cedula de ciudadanía 210005611-4. 

El señor ANDRES MAXIMINO CORDOVA CORDAVA, de estado civil casado, 
de ocupación chofer profesional; signado con el número de cedula de 
ciudadanía 110280653-4. 

El señor CRISTOBAL COLON CABEZAS ENRÍQUEZ, de estado civil 

soltero. de ocupación chofer profesional: signado con el número de cedula de 

ciudadanía 210008837-2. 

Preside la sesión el Presidente, el señor BENILDO MASACHE CORREA y 

actúa como Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía, el 
eñor EDUARDO GRANDA CUEVA, procede a constatar los asistentes, quién 
anifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

    

  

     

  

continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es 
ra que los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

IMER PUNTO: La cesión de veintitrés participaciones del señor EDUARDO 
GRANDA CUEVA de la compañía MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CIA. LTDA. A favor del señor LEOPOLDO ROLANDO 
MELENDREZ VILLAFUERTE. Por lo que pone a consideración de la Junta 
Gaperal. La junta general luego de revisar la moción, la junta aprueba por 

unanimidad. 

D
a
s



SEGUNDO PUNTO: La cesión de siete participaciones del señor EMIGDIO 
EUDALDO ZAPATA MEDRANO de la compañía MACATAGRAC 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. A favor del señor LEOPOLDO 
ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE. Por lo que pone a consideración de 
la Junta General. La junta general luego de revisar la moción, la junta aprueba 
por unanimidad. 

TERCER PUNTO: La cesión de siete participaciones del señor BENILDO 
MASACHE CORREA de la compañía MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CIA. LTDA. A favor del señor LEOPOLDO ROLANDO 
MELENDREZ VILLAFUERTE. Por lo que pone a consideración de la Junta 
General. La junta general luego de revisar la moción, la junta aprueba por 
unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La cesión de siete participaciones del señor MANUEL 
VICTOR TADAY GUALLI de la compañía MACATAGRAC CONSTRUCCIONES 
Y SERVICIOS CIA. LTDA. A favor del señor LEOPOLDO ROLANDO 
MELENDREZ VILLAFUERTE. Por lo que pone a consideración de la Junta 
General. La junta general luego de revisar la moción, la junta aprueba por 
unanimidad. 

QUINTO PUNTO: La cesión de siete participaciones del señor ANDRES 
MAXIMINO CORDOVA CORDAVA de la compañía MACATAGRAC 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. A favor del señor LEOPOLDO 
ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE. Por lo que pone a consideración de 
la Junta General. La junta general! luego de revisar la moción, la junta aprueba 
por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: La cesión de siete participaciones del señor CRISTOBAL 

COLON CABEZAS ENRÍQUEZ de la compañía MACATAGRAC 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. A favor del señor LEOPOLDO 
ROLANDO MELENDREZ VILLAFUER1E. Por lo que pone a consideración de 
la Junta General. La junta general luego de revisar la moción, la junta aprueba 
por unanimidad. 

SEPTIMO PUNTO: La renuncia irrevocable del señor EDUARDO GRANDA 

CUEVA al cargo de GERENTE de la compañía MACATAGRAC 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. Por lo que pone a consideración 
de la Junta General. La ¡unta general luego de revisar la moción, la junta aprueba por 

unanimidad. 

Toma la palabra el señor EDUARDO GRANDA CUEVA y le propone al señor 
CRISTOBAL COLON CABEZAS ENRIQUEZ, como nuevo GERENTE de la 

compañía MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. Por 
lo que pone a consideración de ta Junta General. La junta general luego de revisar la 

moción, la junta aprueba por unanimidad. 

El señor CRISTOBAÁL COLON CABEZAS ENRIQUEZ acepta la propuesta de 
Gerente de la compañía MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS CIA. LTDA.



Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para d 
el acta por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Socio 

      
se de lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben 
todos los socios y el secretario que certifica. 
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C.C. 210008765-5. 

BENILDO MASACHE CORREA 

C.C. 170870373-9. 
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MANUEL VICTOR TADAY GUALLI 
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MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 5 de junio del 2012 en sesión extraordinaria se realizo la siguiente cesión de 

participaciones: 

Cedente 

Nombre: EDUARDO GRANDA CUEVA 
Cedula de Ciudadanía: 210008765-5 
Número de Participaciones: 23 (veintitrés participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: RUTH ANGELICA GRANDA ROMERO 

Cedula de Ciudadanía: 171992044-7 

    

   
AA E 

CUEVA RUTH ANGELICA GRANDA ROMERO 
C.C. 171992044-7 

    

Cesionario 

Nombre: LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE 
Cedula de Ciudadanía: 171512532-2 
Número de Participaciones: 23 (veintitrés participaciones). 

Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

    Lo A 

LEOPOLBO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE 
C.C. 171512532-2 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de MACATAGRAC 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 

consiguientes. 
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MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 5 de junio del 2012 en sesión extraordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: EMIGDIO EUDALDO ZAPATA MEDRANO 
Cedula de Ciudadanía: 020107688-2 

Número de Participaciones: 7 (siete participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MARIA ROGELIA PASUY ESPAÑA 

Cedula de Ciudadanía: 210017953-6 

           

   
   

UIC 47 7 PT Z ds / .» 
UDALDO ZAPATA MEDRANO MARIA roce PASUY ESPAÑA 

. 020107688-2 C.C. 210017953-6 

Cesionario 

Nombre: LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE 

Cedula de Ciudadanía: 171512532-2 
Número de Participaciones: 7 (siete participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

LEOPOLDO ROLANDO A MELENDREZ VILLAFUERTE 
CC. 171512532-2 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de MACATAGRAC 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
consiguientes. 
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MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 5 de junio del 2012 en sesión extraordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: BÉNILDO MASACHE CORREA 
Cedula de Ciudadanía: 170870373-9 
Número de Participaciones: 7 (siete participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MARIA CATALINA IMAICELA TORRES 

Cedula de Ciudadanía: 170959994-6 

BENILDO MASACHE CORREA MARIA CATALINA IMAICELA TORRES 

C.C. 170870373-9 C.C. 170959994-6 

Cesionario 

Nombre: LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE 

Cedula de Ciudadanía: 171512532-2 
Número de Participaciones: 7 (siete participaciones). 

Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

   Ps A ÉS 2 

E 

A > 

LEOPOLDO-RÓLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE 
fC.C. 171512532-2 

a misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de MACATAGRAC 

ONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 

onsiguientes.
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MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 5 de junio del 2012 en sesión extraordinaria se realizo la siguiente cesión de 

participaciones: 

Cedente 

Nombre: MANUEL VICTOR TADAY GUALL! 
Cedula de Ciudadanía: 210005611 -4 

Número de Participaciones: 7 (siete participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

> 7) 

CUA 
¿Ma pau el Y ec L | 

MANUEL VICTOR TADAY GUALLI 
C.C. 210005611-4 

Cesionario 

Nombre: LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE 
Cedula de Ciudadanía: 171512532-2 

Número de Participaciones: 7 (siete participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Hdi A 
LEOPOLDO-ROVANDO MELENDREZ VILLAFUERTE 

Y C.C. 171512532-2 

  

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de MACATAGRAC 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
consiguientes. 
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MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. * Ss, Mi o S/ 
Po 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 5 de junio del 2012 en sesión extraordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: ANDRES MAXIMINO CORDOVA CORDOVA 
Cedula de Ciudadanía: 110280653-4 
Número de Participaciones: 7 (siete participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: GLORIA MARIA CELI TANDAZO 

Cedula de Ciudadanía: 110311911-9 

Vo / 

A Cel . Jalinos ele Lo 

ANDRES MAXIMINO CORDOVA CORDOVA GLORIA MARIA CEL! TANDAZO 
C.C. 110280653-4 C.C. 110311911-9 

   

Cesionario 

Nombre: LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE 
Cedula de Ciudadanía: 171512532-2 
Número de Participaciones: 7 (siete participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

e pr, 

A IN 
? 

   

  

LEOPOLDÓ | OLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE 
C.C. 171512532-2 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de MACATAGRAC 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
consiguientes. 
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MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 5 de junio del 2012 en sesión extraordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: CRISTOBAL COLON CABEZAS ENRIQUEZ 
Cedula de Ciudadania: 210008837-2 
Número de Participaciones: 7 (siete participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

CRISTOBAL COLON CABEZAS ENRIQUEZ 
C.C. 210008837-2 

Cesionario 

Nombre: LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE 
Cedula de Ciudadanía: 171512532-2 
Número de Participaciones: 7 (siete participaciones). 
valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 
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LEOPOLDO-ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE 
Y C.C.171512532-2 

  
epmisma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de MACATAGRAC 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CÍA. LTDA. Lo que comunico para los fines 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA,, 

celebrada ante mí, el 22 de enero del 2010; LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, mediante la cual los señores: ANDRES 

MAXIMINO CORDOVA CORDOVA, cede siete participaciones; 

BENILDO MASACHE CORREA, cede siete participaciones; 

EMIGDIO EUDALDO ZAPATA MEDRANO, cede siete 

participaciones, EDUARDO GRANDA CUEVA, cede veintitrés 

participaciones; MANUEL VICTOR TADAY GUALLI, cede siete 

participaciones, CRISTOBAL COLON CABEZAS ENRIQUEZ, 

cede siete participaciones, que poseen en la antes mencionada 

compañía, a favor del Sr., LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ 

VILLAFUERTE, por el valor nominal de un dólar cada 

participación, según consta en el testimonio debidamente 

certificado que antecede.- Quito a, veintiocho de junio del dos mil 

doce.- 

  

DOCTOR Gk RIÉt,COBO URQUIZ 

NOTARIO VIGÉSIMO TERZERO DEL CANTON QUITO 

DR 

 



DI TRES COPIAS.- 

P/B 

Razón.- mediante escritura pública de constitución de la compañía MACATAGRAC 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA.LTDA. celebrada ante el Notario 

Vigésimo Tercero del cantón Quito, el veintidós de enero del año dos mil diez, se 

sienta razón en la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, la siguiente cesión de 

participaciones celebrada en la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, el seis de junio 

del año dos mil doce; La cesión de (58) cincuenta y ocho participaciones de los 

señores ANDRES MAXIMINO CORDOVA CORDOVA, GLORIA MARIA CELI 

TANDAZO, BENILDO  MASACHE CORREA, MARIA CATALINA —IMAICELA 

TORRES, EMIGDIO EUDALDO ZAPATA MEDRANO, MARIA ROGELIA PASUY 

ESPAÑA, EDUARDO GRANDA CUEVA, RUTH ANGELICA GRANDA ROMERO, 

MANUEL VICTOR TADAY GUALLI, CRISTOBAL COLON CABEZAS ENRIQUEZ a 
favor del señor LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE que pose en 

la Compañía MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA.LTDA.- 

Nueva Loja, 5 de julio del 2012. 

  

NOTARIO INTERINO DEL LA NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON | LAGO AGRIO 
A 

?



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE CUYABENO 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

REFERENCIA: CESION DE PARTICIPACIONES 

LUGAR Y FECHA: TARAPOA, 5 DE JULIO DEL 2012. 

COMPRA VENTA No. 04-2012 

OTORGANTE: ANDRES MAXIMO CORDOVA CORDOVA Y OTROS 

A FAVOR DE: LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE. 

y 
e 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN cUVAÉEno, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS, en legal y 

debida forma CERTIFICO QUE: Hoy jueves Yde julio de 2012, en el Repertorio No. 016; Registro 

de Cesión de Participaciones Orden General No. 18; No. 04 del 2012; Tomo |. Se presenta en esta 

Oficina Registral a mi cargo la Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, que ha sido 

conferida con fecha 13 de junio del 2012; ante la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, a cargo del 

Dr. José María Barrazueta Toledo, instrumento que fue OTORGADO POR: ANDRES MAXIMO 

CORDOVA CORDOVA, CC. 110280653-4, GLORIA MARIA CEL| TANDAZO, CC. 110311911-9, 

BENILDO MASACHE CORREA, CC.170870373-9, MARIA CATALINA IMAICELA TORRES, 

C.C:170959994-6, EMIGDIO EUDALDO ZAPATA MEDRANO, CC. 020107688-2, MARIA ROGELIA 

PASUY ESPAÑA, CC. 210017953-6, EDUARDO GRANDA CUEVA, 210008765-5, RUTH 

ANGELICA GRANDA ROMERO. CC.171992044-7, MANUEL VICTOR TADAY BUALLI, CC. 

210005611-4. CRISTOBAL COLON CABEZAS ENRIQUEZ. CC. 210008837-2; en calidad de 

“CEDENTES”, a FAVOR de LEOPOLDO ROLANDO MELENDREZ VILLAFUERTE, CC. 

171512532-2.. como  “CESIONARIO”. ANTECENTES: La "Compañía MACATRAGAC 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA.LTDA, se constituyó en el cantón Quito de la Provincia de 

Pichincha, por instrumento público otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito el 22 

de enero del 2010, inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Cuyabeno, 

Provincia de Sucumbios, el 7 de abril de 2010; La Junta General extraordinaria y Universal de 

Socios de la COMPAÑÍA MACATRAGAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

Celebrada el 5 de junio del 2012, resolvió por unanimidad autorizar la cesión de cincuenta y ocho 

participaciones (58) de los Cedentes señores: ANDRES MAXIMO CORDOVA CORDOVA Y 

GLORIA MARIA CELI TANDAZO, (7) siete participaciones; EDUARDO GRANDA CUEVA Y RUTH 

ANGELICA GRANDA ROMERO, (23) veintitrés participaciones; BENILDO MASACHE CORREA Y 

MARIA CATALINA IMAICELA TORRES, (7) siete participaciones; EMIGDIO EUDALDO ZAPATA 

MEDRANO, Y MARIA ROGELIA PASUY ESPAÑA, (7) siete participaciones; MANUEL VICTOR 

TADAY BUALLI (7) siete participaciones, CRISTOBAL COLON CABEZAS ENRIQUEZ (7) siete 

participaciones, de la Compañía MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA, 

  

0 
Lexibio trab Ye 
ALCALDF DEL CANTONCÚYABENO o 

Parroquia Tarapoa — Cantón Cúyabeno — Provincia de Sucumbios 

INSCRIPCION DE CESION DE PARTICIPACIONES



a favor del Señor: Leopoldo Rolando Melendrez Villafuerte, participaciones que poseen en el capital 

suscrito y pagado de la compañía en dicha Compañía. CESION DE PARTICIPACIONES: Los 

señores cedentes, debidamente autorizados por la Junta General de Socios mencionada, ceden las 

participaciones en el porcentaje que queda establecido y que poseen en la Compañía 

MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA, la. PRECIO: Fijan los 

contratantes como precio de cada participación en esta cesión de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1.00). Por lo enunciado el Título Escritura! de Cesión de 

Participación, QUEDA INSCRITO EN EL REGISTRO DE CESIONES DE PARTICIPACIONES DEL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON CUYABENO. Hasta aquí la presente INSCRIPCION. ABG. 

MARIO SALAZAR CAIZALUISA, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CUYABENO 

(E). 

As MN ye ox 
AB. “MARIO SALAZAR 

  

EL REGISTRADOR 

«ESISTRO 
DE LA PROPI/DAD 

o OTI 
o DEL CANTO" 

CuYABEC 

”. “BOR DE LA PROPIEDAD 
DEL 

| , 

- 0 TÓN CUVABENO ¿Ey 
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.. 

TARAPOA - CUYABANO 
- suCcuMBIOS



COMPAÑÍA MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CÍA.LTDA.     . SP - SO 

Tarapoa-Cuyabeno-Sucumbios 01 de marzo de 2010 Ne ASS 
SMOTARIO *- 

Señor 

Eduardo Granda Cueva 

Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal y Extraordinaria de socios 

de la compañía MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CÍA.LTDA., celebrada el día 

26 de febrero de de 2010, tuvo el acierto de elegirle Gerente de la Compañía por un 

período de 2 (dos) años. : 

El Gerente tiene la representación legal, tanto judicial como extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en el artículo Trigésimo Segundo de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía MACATAGRAC CÍA. LTDA. Otorgada el 22 de enero de 2010 

ante el Notario Vigésimo Tercero, doctor Gabriel Cobo, e inscrita en el domicilio principal 

de la Empresa. 

Muy atentamente, 

   
     .: Lit, TARA Ah 

A aa, 
Prof. Y igdio Eudaldo Zapata Medrando 
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  | REMICTRO BIERON ATI REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN “CUYABENO” 
  

    

     
NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

RARA RARI AAA AS AAA dc kada RIA RAARARARN RARAS ARA RRA RE TADAREUAICASR AR Rc PE 
do d4rnfijos Alvar 

PROVINCIA DE SUCUMBIOS. CANTÓN CUYABENO. PARROQUIA TARAPOA, APOZAnn 
MARTES 7 DE ABRI. DEL 2010. EN ESTA FECHA QUEDA LEGALMENTE 0004 .has- 
INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DEL SR. GRANDA CUEVA EDUARDO CC Nro. 
2100087655 A QUIEM LE HAN DESIGNADO GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
MACATAGRAC CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CÍA. LTDA. POR EL. PERÍODO 
DE DOS AÑOS A PARTIR DE LA PRESENTE INSCRIPCIÓN. LAS ATRIBUCIONES 
DEL GERENTE SE ENCUENTRAN DETERMINADAS EXPRESAMENTE EN LA LEY 
DE COMPAÑÍAS Y PARTICULARMENTE EN EL ARTÍCULO: TRIGÉSIMO PRIMERO 
DEL ESTATUTO SOCIAL. LA COMPAÑÍA HA SIDO CONSTITUIDA MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA El 22 DE ENERO DEL 2010 EN LA NOTARÍA 
VIGÉSIMO TERCERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, APROBADA 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR MEDIANTE 
RESOLUCIÓN Nro. 30 .1J.0.1C.0.10.000750 DE FECHA 27 DE FEBRERO DEL 2010 
E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CAMTÓN CUYABENO EL 7 DE a 
ABRIL DEL 20190. FOR LÍÓ CONSIDERADO LA INSCRIPCIÓN DE ESTE 

NOMBRAMIENTO SE REGISTRA ¡AAStk TOMO: Nro. 1. REGISTRO DE a 
NOMBRAMIENTOS: Nro. 025 EN ORDEN GENERAL — Nro. 1 DEL AÑO 2010, 

LIBRO REPERTORIO: Nro. 934. HASTA AQUÍ LO CONSIDERADO. AB. MARCO 
ESPINOZA PEÑAFIEL. REGISTRADOR DE LA PROP EDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN CUYARBENO (1. A OA ROS OOOO OOOO ARA RARA RA RARA AR 

SELLO DE La, CFEICIHA Y FIRMA DEL REGISTRADOR. 
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